
SECRETARIA. Santiago de Cali, 22 de junio de 2021, pasa al despacho del señor Juez el 
presente proceso informándole que la demandada, contestó en forma oportuna la demanda y 
además presentan una subsanación al llamamiento en garantía respecto de SEGUROS 
CONFIAZA y MUNDIAL DE SEGUROS, Sírvase proveer. 

 
 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1606 

Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: BLANCA MILENA ASTAIZA  

DDO: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS SA Y /O 

RAD: 2019-181 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, se contempla en el numeral 04 del 
expediente digital, que la entidad demanda BELISARIO VELASQUEZ & ASOCIADOS SAS, 
contestó la demanda en el término legal, al igual que las llamadas en garantía SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA SA y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SA, las 
cuales se proceden a revisar dichas contestaciones, vislumbrándose que reúnen los requisitos 
establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de 
la S.S., se tendrán por contestadas. 
 
Asimismo, al revisar el expediente y el asunto al que se refiere, se hace necesario realizar las 

siguientes CONSIDERACIONES: 

 
El artículo 301 del C.G.P, señala: “Notificación Por Conducta Concluyente... Cuando el escrito 
en que se otorgue poder a un abogado se presente en el juzgado de conocimiento se 
entenderá surtida la notificación por conducta concluyente de todas las providencias que se 
hayan dictado, inclusive el auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el día en 
que se notifique el auto que reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido 
con anterioridad...”  
 
En virtud a la norma trascrita y como el 09 de marzo de 2020, en el numeral 04 del expediente 
digital, la apoderada judicial de la llamada en garantía CHUBB SEGUROS COLOMBIA SA, 
remitió contestación a la demanda y al llamado, sin que se hubiere realizado la notificación de 
la misma, estima este despacho que por sustracción de materia se dan las condiciones para 
tenerlo notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE del llamado en garantía y tener por 
contestada el mismo, al revisar que reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 
712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., máxime que esta forma de 
notificación de providencia judicial también está contemplado en el CPTSS, de conformidad con 
el literal E, de su artículo 41, (reformado por la Ley 712/01). 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Chubb Seguros 

Colombia SA, Dr. DANIEL GUILLERMO GARCIA ESCOBAR, a la Dra. MARIA CRISTINA 

ALONSO GOMEZ, identificada con CC. N. 41.769.845 portadora de la T.P. N. 45.020 del C.S. 

de la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado 

judicial de la accionada CHUBB SEGUROS COLOMBIA SA. 

 
Por otra parte, se observa que a fls.-61 al 63 del expediente digital del numeral 04, reposa la 
subsanación del llamado en garantía por parte de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS SA 
respecto de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA y COMPAÑÍA ASEGURADORA 
CONFIANZA SA, de la cual fundan su petición en lo establecido en el Art. 64 del C.G.P., que 
permite a quien ha obtenido una póliza de seguros, exigir a la compañía que ha otorgado dicha 



póliza, el pago de las obligaciones que pudieren resultar en un proceso. La aseguradora 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS SA y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA 
suscribieron las PÓLIZAS distinguidas con el No. M-100014296, No.M-10001925 y No.M-
10001926. Igualmente POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS SA suscribieron la PÓLIZAS con 
COMPAÑÍA ASEGURADORA CONFIANZA SA, distinguidas con el No.05 CU052841, No.24 
GU046422, No.05RO026669. Para resolver, CONSIDERA: 
 
En el numeral 05 del expediente digital reposan copias de las pólizas de seguros, distinguidas 
con el No.M-100014296, No.M-10001925 y No.M-10001926, que suscribieron POSITIVA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS SA y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA. Asimismo, 
reposan las copias de las pólizas con el No.05 CU052841, No.24 GU046422 y 
No.05RO026669, que suscribieron POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS SA suscribieron la 
PÓLIZAS con COMPAÑÍA ASEGURADORA CONFIANZA SA, lo que permiten concluir que 
dicha petición reúne los requisitos del artículo 65 del C.G.P, aplicable por analogía a estas 
diligencias conforme lo prevé el artículo 145 del C. P. L., a lo cual se suma que a la luz del 
artículo 77 de la Ley 100 de 1993, de comprobarse que le asiste razón a la demandante, 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA y COMPAÑÍA DE SEGUROS ASEGURADORA 
CONFIANZA SA, podrían asumir obligación frente a aquél en relación con las pólizas que 
suscribieron con la demandada, en consecuencia, es procedente integrar al proceso en tal 
calidad a las entidades referidas.  
 
Finalmente, teniendo en cuenta que en el numeral 06 del expediente digital, se observa la 

renuncia presentada por la doctora DORA ANGELA ORTIZ SANCHEZ como apoderada 

judicial de CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA SEGURIDAD SOCIAL – 

CODESS y LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 76 del CGP, se aceptará la misma. 

 
Por lo cual RESUELVE 
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de BELISARIO VELASQUEZ 
& ASOCIADOS SAS. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADO el llamamiento en garantía por parte de SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA SA. 
 
TERCERO: TÉNGASE por CONTESTADO el llamamiento en garantía por parte de 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SA. 
 
CUARTO: TÉNGASE NOTIFICADO por CONDUCTA CONCLUYENTE a CHUBB SEGUROS 
COLOMBIA SA, del Auto Interlocutorio No.2186 del 27 de mayo de 2019, por medio del cual se 
admitió la presente demanda, a partir del día en que se notifique esta providencia, (Artículo 301 
del C.G.P.) 
 
QUINTO: TÉNGASE por CONTESTADO el llamamiento en garantía por parte de CHUBB 
SEGUROS COLOMBIA SA. 
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARIA CRISTINA ALONSO GOMEZ, 
identificada con CC. N. 41.769.845 portadora de la T.P. N. 45.020 del C.S. de la J., de 
conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de CHUBB SEGUROS COLOMBIA 
SA. 
 
SEPTIMO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTIA presentado por la demandada 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS SA contra COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA y 
COMPAÑÍA DE SEGUROS ASEGURADORA CONFIANZA SA. 
 
OCTAVO: NOTIFÍQUESE en la forma y términos dispuestos del Decreto 806 de 2020, de la 
presente providencia a COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA y COMPAÑÍA DE 
SEGUROS ASEGURADORA CONFIANZA SA., como llamada en garantía, y córrasele 
traslado por el término que ordena la ley a fin que de contestación.   



 
NOVENO: ADVIERTASE a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS SA, que si no logra la 
notificación a las llamadas en garantía dentro de los seis (6) meses siguientes a la notificación 
de este auto, el llamamiento será ineficaz (Art. 66 C.G.P.).  
 
DECIMO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la doctora DORA ANGELA ORTIZ 
SANCHEZ como apoderada judicial de CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL – CODESS y LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva.  
  
DECIMO PRIMERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
 
NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 

JUEZ 
 

                   
 

MCLH-2019-181 

 
 
  
 
 

 

 

                            

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 

 

 
Hoy 30 de junio de 2021, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO No.105. 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 


